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El Parlamento Europeo, 

– Visto el artículo 194 del TFUE, 

– Visto el artículo 37 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

– Visto el artículo 3 del TUE, 

– Visto el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 

Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y se deroga el Reglamento (CE) 

nº 1260/1999, 

– Visto el Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 

julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, y por el que se deroga el 

Reglamento (CE) nº 1783/1999, 

– Visto el Reglamento (CE) nº 1084/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se 

crea el Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1164/94, 

– Vista la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 

2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 

y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, 

– Vista la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 

2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios, 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 3 de marzo de 2010, titulada «Europa 2020 – 

Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador» (COM(2010)2020), 

– Visto el Informe de la Comisión, de 18 de abril de 2013, titulado «Respaldo financiero a la 

eficiencia energética de los edificios» (COM(2013)0225), 

– Visto el capítulo 5 («The European divide in clean energy and fuel poverty») del informe 

del Instituto Sindical Europeo (ISE) titulado «Benchmarking Working Europe 2013», 

Bruselas 2013, 

– Vista la Directiva 2006/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, 

sobre la eficiencia del uso final de la energía y los servicios energéticos y por la que se 

deroga la Directiva 93/76/CEE del Consejo, 



– Vista su Resolución, de 11 de junio de 2013, sobre la vivienda social en la Unión Europea1, 

– Visto el Informe del Consejo, de 4 de marzo de 2013, titulado «Aplicación del Semestre 

Europeo - Informe de síntesis» (6754/13), 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 26 de enero de 2011, titulada «Contribución de la 

política regional al crecimiento sostenible en el marco de Europa 2020» (COM(2011)0017),  

– Visto el Libro de bolsillo de estadísticas de la Comisión de 2012 titulado «La energía de la 

UE en cifras»2, 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 16 de diciembre de 2008, titulada «Política de 

cohesión: invertir en la economía real» (COM(2008)0876), 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 19 de octubre de 2006, titulada «Plan de acción 

para la eficiencia energética: realizar el potencial» (COM(2006)0545), 

– Visto el Informe Especial nº 21/2012 del Tribunal de Cuentas titulado «Rentabilidad de las 

inversiones en eficiencia energética de la Política de Cohesión», 

– Vista su Resolución, de 11 de marzo de 2009, sobre un Plan Europeo de Recuperación 

Económica3, 

– Visto el informe de KfW Research titulado «Impact on public budgets of KfW promotional 

programmes in the field of «Energy-efficient building and rehabilitation»4, 

– Vista su Resolución, de 16 de enero de 2013, sobre el papel de la política de cohesión de la 

UE y sus actores en la aplicación de la nueva política energética europea5, 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 8 de marzo de 2011, titulada «Hoja de ruta hacia 

una economía hipocarbónica competitiva en 2050» (COM(2011)0112), 

– Vista su Resolución, de 24 de mayo de 2012, sobre una Europa que utilice eficazmente los 

recursos6, 

– Visto el Informe de la Comisión, de 18 de abril de 2013, titulado «Política de cohesión: 

Informe estratégico de 2013 sobre la aplicación del programa en el periodo 2007-2013» 

(COM(2013)0210), 

– Visto el Dictamen del Comité de las Regiones, de 4 de mayo de 2012, titulado «Eficiencia 

energética en las ciudades y regiones, incluido un estudio sobre las diferencias entre las 

                                                 
1 Textos Aprobados, P7_TA(2013)0246. 
2 http://ec.europa.eu/energy/publications/doc/2012_energy_figures.pdf. 
3 DO C 87 E de 1.4.2010, p. 98. 
4 https://www.kfw.de/migration/Weiterleitung-zur-Startseite/Homepage/KfW-

Group/Research/PDF-Files/Energy-efficient-building-and-rehabilitation.pdf. 
5 Textos Aprobados, P7_TA(2013)0017. 
6 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0223. 



zonas rurales y urbanas»1, 

– Visto el Dictamen del Comité de las Regiones, de 14 de diciembre de 2011, titulado 

«Eficiencia energética»2, 

– Visto el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo (CESE) titulado «La propuesta 

de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la eficiencia energética»3, 

– Visto el documento de orientación de MARIE/ELIH-MED titulado «Improving MED 

transnational cooperation answers to energy efficiency challenges in buildings», 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 8 de marzo de 2011, titulada «Plan de Eficiencia 

Energética 2011» (COM(2011)0109), 

– Vistas las recomendaciones de los Fondos Estructurales y de Cohesión para inversiones en 

energía sostenible (SF Energy Invest) tituladas «Practical recommendations to increase the 

share of sustainable energy investments in the upcoming SCF programming period 2014-

2020»4, 

– Visto el Informe presentado a la Comisión por Ismeri Europa titulado «Expert evaluation 

network delivering policy analysis on the performance of Cohesion policy 2007-2013 – 

Synthesis of national reports 2011 – renewable energy and Energy efficiency of housing», 

– Visto el Libro Verde de la Comisión, de 27 de marzo de 2013, titulado «Libro Verde sobre 

un marco para las políticas de clima y energía de cara a 2030» (COM(2013)0169), 

– Visto el estudio de Copenhagen Economics titulado «Multiple benefits of investing in 

energy efficient renovation of buildings»5,  

– Vista la contribución de la Comisión al Consejo Europeo de 22 de mayo de 2013 titulada 

«Política energética y sus desafíos», 

– Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo Regional y la opinión de la Comisión de 

Industria, Investigación y Energía (A7-0271/2013), 

A. Considerando que mejorr la eficiencia energética significa consumir menos energía 

manteniendo un nivel equivalente de actividades o prestaciones económicas6; 

                                                 
1 DO C 225 de 27.7.2012, p. 52. 
2 DO C 54 de 23.2.2012, p. 49. 
3 DO C 24 de 28.1.2012, p. 134. 
4 http://www.sf-energyinvest.eu/fileadmin/Dateien/Downloads/May2012-
Recommendations.pdf. 

5 http://www.renovate-
europe.eu/uploads/Multiple%20Benefits%20Study_Key%20Messages%20Brochure.pdf. 

6 Comunicación de la Comisión sobre el plan de acción para la eficiencia energética: realizar el 
potencial» (COM(2006)0545). 



B. Considerando que el objetivo de fomentar la eficiencia energética está fijado por el artículo 

194, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en el contexto del 

establecimiento y el funcionamiento del mercado interior y la necesidad de preservar y 

mejorar el medio ambiente; 

C. Considerando que lograr la eficiencia energética es una prioridad clave para la Comisión y 

los Estados miembros, según demuestra uno de los objetivos de la Estrategia Europa 2020, 

que aspira a incrementarla en un 20 %; 

D. Considerando que la disminución del consumo mediante la eficiencia energética es la forma 

más sostenible de reducir la dependencia de los combustibles fósiles y generará una 

reducción de aproximadamente un 25 % de las importaciones; 

E. Considerando que una gran parte de la energía sigue procediendo de los hidrocarburos, que 

durante la combustión liberan gases de efecto invernadero; 

F. Considerando que la inversión en eficiencia energética puede aportar beneficios 

económicos, sociales y ambientales a las regiones europeas; 

G. Considerando que una aplicación oportuna y eficiente en sus costes de la Directiva sobre 

eficiencia energética puede reducir significativamente el consumo de energía, reducir la 

dependencia de las importaciones de combustibles fósiles, crear nuevos puestos de trabajo, 

proporcionar protección social y erradicar la pobreza energética; 

H. Considerando que en el actual período de programación 2007-2013, se han destinado 5 000 

millones de euros a la eficiencia energética, la cogeneración y la gestión de la energía en del 

presupuesto de la Política de Cohesión; 

I. Considerando que en el informe más reciente de la Comisión»1 se constata que hasta finales 

de 2011 se destinaron casi 3 800 millones de euros a proyectos específicos de eficiencia 

energética, incluidos fondos renovables, lo que representa un porcentaje de ejecución del 

68 %; considerando que el informe también señala que esta tasa de aplicación era desigual 

en la Unión; 

J. Considerando que el Consejo, en su Informe de síntesis de marzo de 20132, identificó entre 

los factores que afectan negativamente al desarrollo de la eficiencia energética la falta de 

información adecuada y de incentivos financieros, el perfil bajo de las medidas de eficiencia 

energética y la aplicación inadecuada de la legislación vigente, señalando que dichos 

factores son más prácticos que reglamentarios; 

K. Considerando que el importe mínimo de financiación de proyectos disponible en el 

mecanismo de Asistencia Energética Local Europea (Elena) es de 50 millones de euros y 

que, en el programa «Energía Inteligente», el mínimo supera los 6 millones de euros, 

cantidad superior a la de muchos proyectos en comunidades pequeñas y rurales;  

                                                 
1 Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo titulado «Respaldo financiero a 

la eficiencia energética de los edificios» (COM(2013)0225), 18 de abril de 2013. 
2 Informe de síntesis del Consejo 6754/13: Aplicación del Semestre Europeo, de 4 de marzo de 

2013 



Consideraciones generales 

1. Subraya que, en el actual periodo de crisis y habida cuenta de que la Unión importa más del 

50 % de la energía que necesita, la mejora de la eficiencia energética de forma rentable 

puede contribuir en gran medida a impulsar la competitividad, creando empleo y 

crecimiento a nivel local y a nivel regional, y podría representar una opción beneficiosa para 

todas las partes en la lucha contra el cambio climático y los elevados gastos energéticos; 

2. Apoya el compromiso de la UE de lograr el objetivo de aumentar la eficiencia energética en 

un 20 % antes de 2020; señala que una aplicación sin demoras y adecuada de la Directiva 

sobre eficiencia energética y sus instrumentos, en consonancia con las circunstancias de 

cada país, volvería a situar a los Estados miembros en la senda correcta para poder lograr el 

objetivo del 20 %; en este sentido, insta a los Estados miembros a que redoblen sus 

esfuerzos para lograr el objetivo de Europa 2020 y a que allanen el camino hacia ahorros 

adicionales después de esa fecha; 

3. Señala que los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos podrían ayudar a proporcionar 

incentivos para la inversión privada en productos, medios de transporte, edificios, industria, 

obras y servicios eficientes en su consumo de energía, incluidos los servicios de eficiencia 

energética, y podrían contribuir a reducir el gasto público en energía, lo que permitiría 

obtener más valor con los fondos públicos; aplaude las prioridades de eficiencia energética 

propuestas en el capítulo de investigación energética de Horizonte 2020; 

4. Destaca la experiencia del actual periodo de financiación, que muestra que no podrán 

aprovecharse plenamente los recursos de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 

reservados para la eficiencia energética; destaca, por consiguiente, que en el marco 

financiero para 2014-2020 —en el que la parte de la financiación correspondiente a la 

eficiencia energética es mayor que nunca— debe procurarse facilitar el acceso de las 

entidades locales y regionales a estos fondos; 

5. Subraya que los Estados miembros deben considerar el uso de los Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos para la eficiencia energética como una oportunidad de inversión con un 

gran efecto de apalancamiento, y no como un gasto; pide a la Comisión Europea que revise 

de nuevo las normas sobre ayudas estatales a fin de permitir una mayor financiación 

nacional de la eficiencia energética junto a las inversiones europeas; 

6. Destaca la importancia de la política de cohesión y de los recursos financieros que se le 

asignan para el pleno desarrollo de redes inteligentes que den lugar a sistemas más 

eficientes desde el punto de vista energético en todas las regiones, reduciendo el consumo y 

las pérdidas de energía; 

7. Señala que las entidades locales y regionales deben disponer de las competencias y las 

responsabilidades adecuadas no solo en lo relativo al suministro de energía y su uso, sino 

también en cuanto a la consecución de los objetivos de eficiencia energética; 

8. Pide a la Comisión que mejore la seguridad jurídica con respecto a las normas sobre ayudas 

estatales regionales destinadas a la construcción de viviendas sociales que cumplan las 

normas de eficiencia energética y a la inversión en energía y edificios sostenibles;  

9. Recuerda que, según algunas investigaciones académicas, en 2010 cerca del 9 % de los 

ciudadanos de la UE, Noruega y Suiza (52,08 millones de personas) no pudo calentar 



convenientemente su hogar; toma nota de que la pobreza energética es particularmente 

grave en los Estados miembros nuevos y se debe, en la mayoría de los casos, al mal 

aislamiento de las viviendas; pide a la Comisión que estudie con detalle los vínculos entre 

promoción de eficiencia energética, pobreza energética y consumidores vulnerables; destaca 

que el ahorro realizado mediante medidas de eficiencia energética debe repercutirse en 

beneficio de los consumidores mediante la reducción de sus facturas; 

10. Señala que el potencial de la eficiencia energética no se ha aprovechado todavía realmente 

en determinados sectores económicos, como la construcción y los transportes, y que las 

dotaciones de los Fondos Estructurales, del Fondo de Cohesión o de otras formas de 

inversión destinadas a mejorar la eficiencia energética deben contribuir a aumentar las 

oportunidades de empleo en estos sectores; 

11. Destaca la necesidad de garantizar que la construcción y la renovación de viviendas sociales 

se lleve a cabo con el fin de alcanzar los objetivos de eficiencia energética y de cumplir las 

normas al respecto; pide a los Estados miembros y al conjunto de las partes interesadas, 

respetando el principio de subsidiariedad, que tengan en cuenta la vivienda social en los 

programas nacionales de reformas y al configurar las prioridades estratégicas de los 

acuerdos de asociación en el próximo período de programación 2014-2020; recuerda a los 

Estados miembros, en este contexto, las disposiciones establecidas en el artículo 20 de la 

Directiva 2012/27/UE sobre eficiencia energética; 

12. Reconoce que uno de los mayores obstáculos para ahorrar energía a nivel local y regional es 

la necesidad de efectuar inversiones previas; por tanto, considera que las medidas adoptadas 

a nivel de la UE deben tener debidamente en cuenta las consecuencias para los municipios y 

regiones y sus restricciones presupuestarias; en este sentido, recomienda que se consulte a 

los representantes locales y regionales al fijar orientaciones de desarrollo en materia 

energética y que se conceda apoyo financiero a los programas de desarrollo a escala local y 

regional para el aprovechamiento de los recursos energéticos existentes; 

13. Recuerda que el Parlamento ya aprobó el Informe sobre el papel de la política de cohesión 

de la UE y sus actores en la aplicación de la nueva política energética europea, y que este 

informe también abarca las cuestiones de eficiencia energética; 

Periodo de programación 2014-2020 y cambios legislativos 

14. Señala que el objetivo primordial de la política de cohesión sigue siendo la reducción de las 

disparidades económicas, sociales y territoriales entre las regiones y considera que las 

políticas de eficiencia energética no deben interferir con este objetivo; subraya que algunas 

de las regiones más pobres de la UE pueden tener diferentes prioridades y requerir primero 

inversiones en otros sectores; subraya que el punto fuerte de la política de cohesión radica 

en su flexibilidad y en la administración descentralizada de los fondos a nivel local; 

15. Recuerda la modificación del Reglamento relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) de 2009 con respecto a la eficiencia energética, por la que se hizo 

subvencionable la vivienda en todos los Estados miembros con un límite máximo del 4 %; 

señala que, debido a un cambio posterior de las disposiciones, a saber, una modificación de 

los programas operativos hecha ya durante el período de programación, en muchos Estados 

miembros esta medida política no se ha traducido en un incremento sustancial de los fondos 

reorientados a este objetivo; señala que, como esta modificación no entrañó financiación 

adicional de la UE, algunos Estados miembros rechazaron esta oportunidad, mientras que en 



otros se ha puesto de manifiesto una importante correlación entre una baja absorción de 

fondos y unas funciones administrativas deficientes; señala la importancia de la claridad 

jurídica en relación con las medidas de eficiencia energética antes y durante el nuevo 

período de programación 2014-2020; 

16. Acoge con satisfacción las nuevas oportunidades que ofrecen el FEDER y el Fondo de 

Cohesión en la consecución de los objetivos de eficiencia energética en el período de 

programación 2014-2020 así como la atribución de un papel más destacado a ambos fondos 

en este sentido; apoya en particular el futuro papel de financiación de la política de cohesión 

en todo el sector de la construcción, incluida la vivienda; 

17. Pide a los Estados miembros que introduzcan en sus programas operativos formalidades 

sencillas y no burocráticas para la utilización de los fondos destinados a mejorar la 

eficiencia energética de las viviendas; 

18. Pide a los Estados miembros que garanticen que las disposiciones de descentralización 

faciliten a los municipios acceso directo a financiación destinada a mejorar la eficiencia 

energética de las viviendas; 

19. Toma nota del resultado de las negociaciones sobre el Reglamento FEDER por lo que se 

refiere a los porcentajes mínimos reservados para su uso en objetivos temáticos específicos 

para cada categoría de regiones, lo que garantiza un incremento importante de las 

dotaciones para eficiencia energética y recursos energéticos renovables; recuerda que unas 

cuotas mínimas ambiciosas resultan cruciales para facilitar la movilización de los actores 

locales y ayudan a crear programas estables y a largo plazo;  

20. Acoge favorablemente la propuesta de la Comisión de ampliar la utilización de 

instrumentos financieros innovadores en el período de programación 2014-2020 a todos los 

objetivos temáticos, incluida la eficiencia energética; 

21. Hace suyas las propuestas de la Comisión para la simplificación de los Fondos Estructurales 

y de Inversión Europeos en el período de programación 2014-2020; considera que la 

conclusión de las negociaciones sobre el Reglamento de disposiciones comunes debería dar 

lugar a la aplicación satisfactoria del uso de múltiples fondos, que beneficiaría en gran 

medida a los proyectos de eficiencia energética; 

22. Acoge con satisfacción los avances logrados en las negociaciones sobre el Reglamento que 

establece las disposiciones comunes con respecto a los acuerdos de asociación; pide, en este 

sentido, a los Estados miembros y las autoridades de gestión que colaboren con expertos en 

el ámbito de la eficiencia energética a fin de hacer un buen uso de este mecanismo en la 

preparación de los programas operativos; 

23. Anima a los Estados miembros a fortalecer las relaciones entre sus respectivos planes de 

acción nacionales sobre la eficiencia energética y los programas operativos con miras a 

garantizar que los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos formen parte de una 

estrategia coherente, sin dejar de responder a las necesidades territoriales; hace hincapié en 

que la principal aspiración de las estrategias de eficiencia energética debe ser alcanzar el 

objetivo de autonomía energética a escala regional y local; 

24. Considera que las medidas de la UE deben apoyar la eficiencia energética en las fases de 

producción, distribución y consumo de energía; señala que, si bien la financiación 



energética de la política de cohesión actualmente se gasta sobre todo en las energías 

renovables1, debe alcanzarse un mejor equilibrio que permita destinar un mayor porcentaje 

de financiación a proyectos de eficiencia energética; 

25. Insiste en que una excesiva especificación y unos objetivos vinculantes en lo que respecta a 

la aplicación de los objetivos de eficiencia energética pueden incrementar los gastos de los 

entes locales y regionales a la hora de aplicar estas medidas e imponer costes adicionales 

para los consumidores; 

26. Subraya la importancia de integrar una dimensión de eficiencia energética en las estrategias 

de investigación e innovación para la especialización inteligente que tendrán que diseñar los 

Estados miembros y las regiones para acceder a la financiación de la innovación en el marco 

de la futura política de cohesión; 

27. Recuerda una vez más a los Estados miembros la importancia de un presupuesto bien 

dotado para el marco financiero plurianual 2014-2020, para que la política de cohesión 

pueda y deba actuar como motor de la recuperación; 

Concienciación e importancia de la difusión de información 

28. Pide a la Comisión que mejore la calidad de la información práctica sobre cuestiones 

relativas a la eficiencia energética y su difusión a los entes locales y regionales, en 

particular sobre los beneficios que se pueden obtener de las inversiones en eficiencia 

energética, las mejores metodologías, normas e incentivos financieros y los proveedores de 

servicios pertinentes, incluida la contratación de rendimiento energético; señala que la falta 

de empresas de servicios energéticos en muchas regiones y en muchos Estados miembros 

podría afectar a la absorción de la financiación destinada a la eficiencia energética; 

29. Hace hincapié en que la falta de información detallada sobre las características del parque 

inmobiliario a nivel regional supone un obstáculo importante para las autoridades 

nacionales y regionales a la hora de formular estrategias y planes; toma nota de los 

requisitos para facilitar tal información previstos en la Directiva 2012/27/UE y pide que 

también se complete a escala regional y se ponga a disposición del público; 

30. Alienta a las autoridades de gestión a mejorar la visibilidad de los programas operativos y 

las oportunidades para posibles beneficiarios de los proyectos de energía sostenible 

ofrecidos; sugiere que esto se lleve a cabo a través de la creación de sitios web, plataformas 

o bases de datos nacionales para beneficiarios potenciales y partes interesadas, la 

organización de seminarios y eventos para informar a grupos destinatarios y medidas para 

mejorar la visibilidad y la accesibilidad de los recursos web existentes (como el nuevo 

portal web de Build Up y el manual de SF Energy Invest); 

31. Alienta a las autoridades de gestión a que, en el período de programación 2014-2020, 

promuevan proyectos integrados mediante la adopción de un enfoque integral de la 

eficiencia energética a nivel territorial, en particular mediante el uso de nuevas herramientas 

                                                 
1 Visto el Informe presentado a la Comisión por Ismeri Europa titulado «Expert evaluation 

network delivering policy analysis on the performance of Cohesion policy 2007-2013 – 
Synthesis of national reports 2011 – renewable energy and Energy efficiency of housing», 
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/evaluation/pdf/eval2007/expert_innovati
on/2011_synt_rep_en.pdf). 



de programación estratégica, como la Inversión territorial integrada, y la inclusión de 

iniciativas existentes, como el Pacto entre Alcaldes, para ayudar a desarrollar planes 

integrados; insta a la Comisión y a los Estados miembros a aplicar una tramitación 

«acelerada» a las solicitudes de fondos presentadas por las entidades firmantes del Pacto 

entre Alcaldes y que apliquen plenamente sus requisitos; 

32. Acoge con satisfacción la conferencia anual «Open Days» y el número de grupos de trabajo 

dedicados a proyectos locales y regionales de eficiencia energética; propone que la 

Comisión, los Estados miembros y las autoridades de gestión aprovechen este evento para 

crear una plataforma de intercambio de información con miras a fomentar el tan necesario 

diálogo y un intercambio de mejores prácticas para la aplicación y gestión de proyectos 

financiados por los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos; 

Creación de capacidades y asistencia técnica 

33. Pide a los Estados miembros que sigan las recomendaciones de la Comisión1 e incrementen 

el desarrollo de capacidades, recurriendo a los presupuestos de asistencia técnica, con el fin 

de reforzar la participación efectiva de los actores locales, regionales y de la sociedad civil 

en el diseño de las estrategias regionales y locales en el ámbito de la energía; 

34. Reconoce que la transición a tecnologías de eficiencia energética requiere nuevas 

competencias, una educación vocacional sensibilizada con el medioambiente y una 

formación específica en la construcción y otros sectores; anima, en este sentido, a los 

Estados miembros a seguir utilizando fondos para brindar asistencia técnica a todos los 

niveles (por ejemplo, mediante el programa de asistencia energética local europea Elena); 

pide, además, a los Estados miembros que hagan uso de los Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos para el reciclado profesional y la mejora de las cualificaciones de los 

trabajadores a fin de que ocupen nuevos empleos emergentes en la economía hipocarbónica 

y de evitar déficits de mano de obra cualificada en el sector;  

35. Destaca los potenciales beneficios de las iniciativas Jessica (Joint European Support for 

Sustainable Investment in City Areas / Ayuda europea conjunta en apoyo de inversiones 

sostenibles en zonas urbanas) y Elena para la inversión en energía sostenible a nivel local, 

con miras a ayudar a las ciudades y regiones a emprender proyectos de inversión viables en 

los ámbitos de la eficiencia energética, y pide la promoción de estas iniciativas; 

36. Anima a que se conceda más apoyo administrativo a las entidades locales y regionales para 

ayudarlas a crear agrupaciones de proyectos de eficiencia energética de pequeño y mediano 

tamaño que por sí solos quedarían por debajo de los umbrales financieros mínimos para el 

acceso a la financiación de Elena, Jessica y Energía Inteligente; llama la atención de los 

Estados miembros y de la Comisión sobre el hecho de que las pequeñas y medianas 

ciudades y comunidades rurales a menudo carecen de la capacidad administrativa necesaria 

para utilizar plenamente los nuevos instrumentos financieros;  

37. Hace hincapié en que la burocracia y la falta de claridad de los procedimientos dificultan el 

acceso a los Fondos Estructurales y al Fondo de Cohesión e inducen a los actores más 

necesitados de esta financiación a no solicitarla; apoya, por tanto, la simplificación de las 

                                                 
1 Comunicación de la Comisión, de 26 de enero de 2011, titulada «Contribución de la Política 
Regional al crecimiento sostenible en el marco de Europa 2020» (COM(2011)0017).  



normas y procedimientos, la desburocratización y una mayor flexibilidad en la asignación 

de dichos fondos tanto a escala europea como nacional; considera que esta simplificación 

contribuirá a asignar eficazmente los fondos, aumentar el índice de absorción, reducir el 

número de errores y acortar los plazos de pago, y a hacer que las regiones y los Estados 

miembros más pobres puedan beneficiarse plenamente de los instrumentos financieros a fin 

de reducir las diferencias regionales e interestatales; opina que ha de encontrarse un 

equilibrio entre la simplificación y la estabilidad de las normas y los procedimientos; 

Papel de los instrumentos financieros 

38. Subraya que una combinación de subvenciones y de instrumentos financieros puede servir 

como planteamiento eficaz e innovador para atraer la financiación privada, crear nuevos 

modelos de asociaciones público-privadas y mejorar la innovación; subraya la importancia 

de atraer inversiones privadas en el ámbito de la eficiencia energética, procedentes tanto de 

la UE como de países terceros; 

39. Señala que los esfuerzos orientados a obtener financiación para la inversión en proyectos de 

eficiencia energética a menudo se ven obstaculizados por barreras de mercado, regulatorias 

y de confianza como los elevados costes iniciales para los inversores y las dificultades para 

pronosticar con exactitud el potencial ahorro energético; insta a los Estados miembros a que 

busquen métodos adecuados de apoyo a las inversiones en el ámbito de la eficiencia 

energética de los hogares;  

40. Destaca con preocupación que la actual crisis económica y financiera ha hecho cada vez 

más difícil para los Estados miembros encontrar la financiación necesaria para cofinanciar 

los programas de política de cohesión relacionados con la eficiencia energética; considera 

fundamental, a este respecto, que se encuentren nuevas formas innovadoras de financiar 

proyectos de eficiencia energética, también desde el sector privado; 

41. Reconoce el apoyo de la Comisión para el fortalecimiento del papel de los instrumentos 

financieros nuevos e innovadores en el período de programación 2014-2020; subraya que la 

falta de resultados en el plazo previsto y de claridad jurídica representa una dificultad 

importante para los Estados miembros y para otras partes interesadas incluidas en la gestión 

de dichos instrumentos; insta a la Comisión a que presente sin demora propuestas para que 

estén disponibles instrumentos financieros listos para su uso para apoyar medidas de 

eficiencia energética; 

42. Pide a los Estados miembros que pongan en común las mejores prácticas de diseño de 

fondos nacionales de eficiencia energética de manera que sea posible utilizar los Fondos 

Estructurales y de Inversión Europeos como aportaciones de capital o similares y alinearlos 

con fuentes de financiación adicionales del sector privado; 

43. Pide a la Comisión que mejore aún más el apoyo financiero específico del Banco Europeo 

de Inversiones (BEI), del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), del 

Banco de Desarrollo del Consejo de Europa (BCDE) y del Fondo Europeo de Eficiencia 

Energética (FEEE) destinado a proyectos de eficiencia energética; pide al BEI, al BCDE y 

al BERD que formen un grupo de trabajo conjunto para estudiar alternativas para nuevos 

instrumentos financieros, que pueden ser puestas a disposición de los Estados miembros, 

junto con sus fondos nacionales de eficiencia energética o a través de ellos, para estimular la 

inversión adicional del sector privado; 



44. Hace hincapié en que las asignaciones de fondos deben basarse en los principios de 

proporcionalidad, eficacia de costes y eficacia económica y en que no deben aumentar las 

cargas administrativas; 

Realidades climáticas, geográficas y de competitividad 

45. Destaca la importancia de evaluar con regularidad si las medidas y requisitos de eficiencia 

energética siguen siendo adecuados ante las realidades climáticas, los impactos de la 

competitividad en la industria y las PYME y las consecuencias para los precios de la 

energía en los distintos Estados miembros y regiones; pide a la Comisión que estudie esto 

detenidamente a la hora de preparar un conjunto de indicadores de resultados; 

46. Destaca asimismo la necesidad de tener en cuenta las especificidades geográficas de las 

regiones ultraperiféricas en materia de eficiencia energética a fin de valorar mejor los 

recursos naturales relacionados con su insularidad (geotermia, energía solar, eólica y 

marina); 

47. Respalda el progreso del programa MARIE en la creación de una estrategia de mejora de la 

eficiencia energética en los edificios del Mediterráneo; pide, en este sentido, a los Estados 

miembros de la zona del Mediterráneo que compartan las mejores prácticas con el fin de 

proporcionar un modelo de optimización de costes para el sur de Europa; pide la creación 

de programas similares en otras regiones europeas, sobre todo en la Europa central; 

considera que podría aplicarse una estrategia similar en las regiones ultraperiféricas, 

particularmente porque la mayoría de ellas (aunque no todas) están situadas en los trópicos; 

Indicadores y criterios 

48. Pide a los Estados miembros que fijen unos objetivos exigentes para garantizar que los 

edificios públicos y los edificios destinados a otros fines satisfagan las normas de eficiencia 

energética más exigentes, tal como prevé la Directiva 2010/31/UE, y para que sean objeto 

de certificación energética periódica; 

49. Pide a la Comisión que clarifique los indicadores comunes de eficiencia energética de la 

política de cohesión que deben aplicar y utilizar los Estados miembros en el próximo 

período de programación 2014-2020; 

50. Pide a la Comisión que tenga debidamente en cuenta la situación económica, geográfica y 

social a la hora de determinar para cada Estado miembro o región los costes de inversión 

necesarios para alcanzar un ahorro de un kWh; 

51. Pide a la Comisión que elabore sin demora y en estrecha consulta con los Estados miembros 

y las regiones unas orientaciones para la evaluación de proyectos de eficiencia energética, 

que podrían servir de base para establecer mecanismos de evaluación, seguimiento y 

verificación de proyectos para determinar su rentabilidad; 

52. Pide a los Estados miembros que apliquen indicadores de resultados como los definidos en 

el anexo al Reglamento FEDER y que empleen unos criterios de selección de proyectos 

transparentes y costes de inversión estándar por unidad de energía por ahorrar, con un plazo 

máximo aceptable de amortización simple para proyectos de eficiencia energética; 

53. Toma nota del último informe del Tribunal de Cuentas sobre la relación coste-eficacia de 



las inversiones de la política de cohesión en materia de eficiencia energética; destaca la 

recomendación del Tribunal de que se utilicen unos criterios de selección de proyectos 

transparentes y más estrictos tanto a escala de la UE como de los Estados miembros; está de 

acuerdo con la conclusión del Tribunal de que los criterios de evaluación utilizados para 

tomar decisiones de inversión deben ser más claros y más precisos en lo que respecta a 

cómo han de ser considerados los aspectos de eficiencia energética; 

54. Señala, no obstante, que la apreciación del Tribunal es más bien restrictiva en cuanto a la 

muestra y al período de amortización de la inversión; subraya que la política de cohesión es 

una política integrada y que, por lo tanto, es preciso adoptar un enfoque integral basado en 

el análisis del coste del ciclo de vida al llevar a cabo las evaluaciones de los proyectos; 

Importancia del sector de la construcción 

55. Señala que en 2010 el consumo de energía de los edificios constituía la mayor parte —

40 %— del consumo final total de energía en la UE, de la cual correspondía a los hogares el 

26,7 %,  y que este consumo suponía el 36 % de las emisiones de CO2 de la Unión; lamenta 

que la mayoría de los Estados miembros no estén a la altura cuando se trata de hacer pleno 

uso del potencial de ahorro energético de los edificios; pide a la Comisión que busque vías 

para alentar los esfuerzos encaminados a asegurar que el mayor potencial de ahorro 

energético no se quede sin explotar presentando propuestas relativas a unos objetivos claros 

de consumo de energía en los edificios de los Estados miembros;  

56. Recuerda que los edificios tienen un ciclo natural de renovación de 40 años y que las 

tecnologías de ahorro energético en este sector están bien desarrolladas, por lo que la 

mayoría de las barreras que impiden el pleno aprovechamiento del potencial de ahorro 

energético son de carácter no técnico; señala que debido al carácter de los proyectos de 

renovación con miras de eficiencia energética, que a menudo son menos visibles, menores y 

más difíciles de agregar, corresponde a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos un 

papel crucial a la hora de proporcionar la financiación necesaria para superar estas barreras; 

57. Señala que el potencial de ahorro energético, que depende en gran medida de las 

condiciones de los edificios existentes, no está repartido equitativamente entre los Estados 

miembros y las regiones; pide a los Estados miembros que redefinan el concepto de 

«vivienda digna» incorporándole criterios de eficiencia energética; 

58. Subraya que es necesaria la inversión pública en eficiencia energética en los edificios, 

particularmente en las regiones menos desarrolladas y en los Estados miembros 

beneficiarios de financiación de cohesión, en los que existe un importante potencial de 

reducción del consumo de energía a través de medidas rentables; 

59. Alienta a los Estados miembros a que maximicen la utilización de los programas nacionales 

y regionales para garantizar que el nivel de eficiencia energética de los edificios nuevos sea 

elevado desde su concepción y para que se aumente el del parque inmobiliario existente 

(retroadaptación), incluidas las viviendas de familias de ingresos bajos; 

60. Señala que las zonas rurales y remotas tienen unas condiciones ideales para el despliegue de 

formas eficientes de producción descentralizada de energía que podrían reducir las pérdidas 

de energía debidas al transporte de electricidad a larga distancia; 

61. Pide a las autoridades públicas competentes que aceleren la renovación de los edificios de 



su propiedad, recurriendo a la política de cohesión para proporcionar el impulso necesario y 

crear ejemplaridad; 

62. Pide a los Estados miembros que presten especial atención a las dificultades a las que se 

enfrenta la copropiedad de edificios de apartamentos multifamiliares, que presentan el 

difícil problema causado por las personas que se aprovechan de los demás; 

63. Pide a la Comisión que aumente la concienciación acerca del potencial real de renovación 

profunda y renovación profunda por etapas del parque inmobiliario apoyando a los Estados 

miembros en la preparación de sus estrategias de renovación; recomienda que estas 

estrategias se desarrollen paralelamente a las propuestas de programas operativos, y que se 

centren en incorporar el uso de instrumentos financieros innovadores, e incluyan hitos 

indicativos para aumentar la confianza de los inversores; 

o 

o     o 

64. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y al 

Comité de las Regiones. 

 

 


